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Euros

Activo:

Total activo:

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (58.352,86)
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . (1.748,35)

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Zaragoza, 1 de octubre de 2003.—El liquidador.
D. Pedro José Aznarez Navarro.—46.022.

PARQUE TECNOLÓGICO
TOLEDO NORTE, S. A.

Junta General Extraordinaria

A la vista de la calificación efectuada por el Regis-
trador, y al efecto de subsanar los errores puestos
de manifiesto en su calificación de la escritura de
elevación a público de los acuerdos adoptados en
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
la Entidad celebrada el pasado 28 de Mayo de 2003
(concretamente el acuerdo Séptimo), para no dejar
sin Órgano de Administración a la Entidad y evitar
cualquier error formal en la convocatoria de la Junta,
tanto los Administradores Solidarios salientes, según
lo acordado en dicha reunión, como el Adminis-
trador Único, nombrado en la misma, han decidido,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
93 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas
y 7 y siguientes de los Estatutos Sociales, la con-
vocatoria de una Junta General Extraordinaria de
la Entidad, a celebrar en el nuevo domicilio social,
camino de Ciempozuelos s/n, Sector Tres, Parcela
20, de Seseña, 45223 Toledo, el próximo día de
11 de Noviembre de 2003 a las 17,00 horas en
primera convocatoria y, en su caso, en segunda con-
vocatoria el día siguiente, en el mismo lugar y hora,
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 5 de los
vigentes estatutos sociales, al efecto de posibilitar
el cambio del Órgano de Administración de la Enti-
dad, anteriormente encomendada a tres Adminis-
tradores Solidarios, sustituyéndolos por un Admi-
nistrador Único, ya nombrado en la Junta de 28
de Mayo de 2003, sometiendo tal nombramiento
a la ratificación de la nueva Junta.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Apoderamientos para la certificación,

protocolización e inscripción en lo pertinente de
los anteriores acuerdos.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

En virtud de lo establecido en los artículos 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace saber
a los señores accionistas el derecho que les asiste
de examinar en el domicilio social el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas, el
informe preparado conjuntamente tanto por los
Administradores Salientes como por el Adminis-
trador Único nombrado, relativo a las mismas y
la totalidad de los documentos que van a ser some-
tidos a su aprobación, así como el de solicitar y

obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita
el envío de dicha documentación.

Madrid, 8 de octubre de 2003.—Los Adminis-
tradores Solidarios Salientes, Pablo Antón Utrilla
y Mariano de la Escalera Cottereau, y El Admi-
nistrador Único: Luis Simarro Belmonte.—46.017.

PROMOCIONES TABUENZA, S. L.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por decisión de dos de los Administradores man-
comunados se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria de Promociones
Tabuenza, S. L., CIF B-35422344, a celebrar en
el domicilio social, sito en Arrecife, c/ Valls de la
Torre, número 7, 2.o A, el día 31 de octubre de
2003, a las trece horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, el día siguiente uno de noviembre
del mismo año, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación de capital con cargo a cré-
ditos debidos a los señores participacionistas. Infor-
me y documentación de los señores Administradores
sobre la conveniencia del aumento de capital y sobre
los justificantes de pago de los créditos.

Segundo.—Designación de auditor a don Nicolás
Laiz Herreras.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Arrecife, 13 de octubre de 2003.—Los Admi-
nistradores.—46.044.

PURASAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

IBÉRICA DE SALES, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de las mencionadas socie-
dades, aprobaron por unanimidad en sus reuniones
celebradas el día 22 de septiembre de 2003 la fusión
por absorción de Ibérica de Sales, S. A. en Purasal,
S. A. mediante la disolución sin liquidación de la
primera.

La fusión se acordó sobre la base del Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Zaragoza en fecha 4 de julio de 2003. Se informa
expresamente, del derecho que asiste a los socios,
acreedores y representantes de los trabajadores de
las citadas sociedades a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, los cuales se encuentran a su disposición
en el domicilio social de la entidad absorbente. Los
acreedores podrán ejercer el derecho de oposición
a dichos acuerdos en los términos establecidos en
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas. Igualmente se acordó en la misma Junta
General, y en aplicación del artículo 418 del Regla-
mento del Registro Mercantil, el cambio de deno-
minación social de la absorbente, de manera que
para lo sucesivo adoptará el nombre de la absorbida
Ibérica de Sales, S. A.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2003.—Los admi-
nistradores de Purasal, S. A. y los de Ibérica de
Sales, S. A. Julio de Rentería Cano, José Antonio
Ubarrechena Aristizábal, Isabela de Rentería Cano,
José Manuel Otaño Ubarrechena, Jacobo de Ren-
tería Cano.—45.519. 1.a 16-10-2003

SATURNO5, S. A.

Disolución y liquidación de la sociedad

La Junta General Universal y Extraordinaria de
la sociedad en su reunión de 13 de Octubre de 2003
acordó por unanimidad la disolución de la sociedad
al amparo de la causa primera del artículo 260.1
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, el nom-
bramiento de Agustín Taravillo Pérez como liqui-
dador único, la liquidación de la sociedad, el siguien-
te balance final de liquidación cerrado a 13 de Octu-
bre y el proyecto de división basado en la parti-
cipación de los socios en el capital social.

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.193,04

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.193,04

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.506,05
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.647,44
Resultados de liquidación . . . . . . . . . . . —367.960,45

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.193,04

Madrid, 14 de octubre de 2003.—El Adminis-
trador Único, Agustín Taravillo.—46.075.

SPACE CARGO, S. A.

Convocatoria de Junta General extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria, a celebrar, en
el domicilio social, sito en Camarma de Esteruelas,
Parque Logístico Madrid Este, Crta. de Alcalá de
Henares a Camarma de Esteruelas Km. 2,500, el
próximo día 2 de noviembre de 2003, a las diecisiete
h., en primera convocatoria, y al día siguiente, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para tratar los asuntos que componen el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de los artículos 1, 2, 9,
18, 20, 21, 22, 23, 24 de los estatutos sociales.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que las tuvieren inscritas en el Libro de Registro
con 5 días de antelación al de la celebración de
la Junta, o también, los que acrediten mediante docu-
mento público su regular adquisición de quien en
el Libro Registro aparezca como titular.

Los accionistas tienen derecho a examinar, en
el domicilio social, los documentos e informe que
serán objeto de deliberación en la Junta que por
la presente se les convoca, así como pedir la entrega
o envío gratuito a ellos.

Camarma de Esteruelas, 13 de octubre de
2003.—Benito Andrés Montero Godoy, Presidente
del Consejo de Administración.—46.067.
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